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GRUPO PERMANENTE DE EXPERTOS

Nota del Presidente

Como recordarán los Miembros, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del
artículo 24 del Acuerdo, los expertos que integren el Grupo Permanente de Expertos (GPE) "serán
elegidos por el Comité y cada año será sustituido uno de ellos".  Como se ha informado al Comité en
el documento G/SCM/11, el mandato del Sr. Kotera, del Japón, expirará esta primavera.  Por esta
razón, el Comité, en su reunión ordinaria del 3 de mayo de 1999, deberá elegir un nuevo experto que
sustituya al Sr. Kotera.

De conformidad con la decisión del Comité (G/SCM/4), el Presidente y el Vicepresidente
propondrán al Comité candidatos para su elección como integrantes del GPE.  La propuesta se basará
en sugerencias presentadas por los Miembros y se formulará después de celebrar consultas informales.
En las sugerencias pueden figurar candidatos que no sean de la nacionalidad de la delegación que las
haga.  Los candidatos propuestos deberán satisfacer el requisito de que el GPE esté compuesto por
personas independientes y con amplios conocimientos en las esferas de las subvenciones y las
relaciones comerciales.

A fin de que sea posible formular una propuesta al Comité en la reunión ordinaria que
celebrará el 3 de mayo de 1999, las delegaciones que deseen hacer sugerencias deberán
presentármelas por escrito, por conducto de la Secretaría de la OMC (Sr. Jesse Kreier), no más
tarde del 15 de marzo de 1999.  No se tendrán en cuenta las sugerencias presentadas después de
esa fecha.
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